Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

Resolución Nº   1123 -2006-TC-SU

Sumilla: Es nulo el proceso de selección cuyas Bases contengan especificaciones técnicas contrarias a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.
Lima, 20 de Diciembre de 2006
VISTO, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2006 de la Sala Única del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el Expediente № 1533/2006.TC sobre el recurso de revisión interpuesto por el postor IMPORTACIONES, REPRESENTACIONES, VENTAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – ISETEK S.A., contra la Resolución Rectoral № 2586-2006-UN/JBG que, declaró infundado su recurso de apelación planteado en el transcurso de la Licitación Pública № 004-2006-UNJBG, convocada por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, para la adquisición de “Equipos de laboratorio y gabinetes para la Facultad de Ingeniería de Minas de la UNJBG”, oídos los informe orales en la Audiencia Pública realizada el 12 de diciembre de 2006; y atendiendo a los siguientes:
ANTECEDENTES:

1. El 26 de julio de 2006, la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann convocó la Licitación Pública № 004-2006-UNJBG para la adquisición de “Equipos de laboratorio y gabinetes para la Facultad de Ingeniería de Minas de la UNJBG”, bajo el sistema de precios unitarios y con un valor referencial total ascendente a S/. 1 671 013,00 (Un millón seiscientos setenta y un mil trece y 00/100 nuevos soles), incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), dentro del cual se encontraba el rubro № 3 del ítem № 1
.
2. El 24 de agosto de 2006, las Bases del proceso de selección quedaron integradas y fueron registradas como tales en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE).

3. El 6 de setiembre de 2006, se llevó a cabo el acto público de presentación de propuestas y apertura de sobres técnicos, en el cual el Comité Especial a cargo del proceso de selección verificó la entrega de ofertas por parte de los siguientes postores: (I) IMPORTACIONES, REPRESENTACIONES, VENTAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – ISETEK S.A. y (II) GEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C.
4. El 4 de octubre de 2006, tuvo lugar el acto público de apertura de sobres económicos y otorgamiento de la buena pro. En dicho acto y, luego de dar a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas, el Comité Especial procedió a la evaluación de las propuestas económicas, obteniendo los siguientes resultados:
	POSTOR
	PUNTAJE TÉCNICO

	PUNTAJE ECONÓMICO


	PUNTAJE TOTAL PONDERADO


	ORDEN DE MÉRITO

	GEOMATIC  INSTRUMENTS S.A.C.
	48
	50
	98.00
	1º

	ISETECK S.A.
	48
	35.160
	83.160
	2º


Por tanto, otorgó la buena pro al postor GEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C. por su oferta económica equivalente a S/. 77 000,00 (Setenta y siete mil y 00/100 nuevos soles), la cual incluía el IGV.

5. Mediante escrito presentado el 11 de octubre de 2006, el postor IMPORTACIONES, REPRESENTACIONES, VENTAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – ISETEK S.A. interpuso recurso de apelación contra la buena pro otorgada al postor GEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C., en el que solicitó se deje sin efecto esta decisión, se descalifique la propuesta del aludido adjudicatario y se conceda a su favor la buena pro, por los siguientes argumentos:
a. Las Bases integradas exigían como especificación técnica mínima para el ítem № 1 GPS DIFERENCIAL, rubro № 3 Equipos Topográficos, que éste cumpliera con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua). 

b. El Comité Especial, al absolver la consulta presentada por el postor TOPO EQUIPOS T & T S.R.L., ratificó de manera expresa que los equipos a ofrecerse debían cumplir con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua), la cual constituía una especificación técnica obligatoria. Dicha exigencia fue confirmada por el Comité Especial, como consecuencia de la observación presentada por el adjudicatario. 

c. Del catálogo de presentación del equipo GPS marca TOPCON, modelo HIPER LITE +, ofertado por el adjudicatario, se podía apreciar que en él no se hacía referencia alguna a que dicho equipo cumpliese con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua). Por el contrario, en el referido catálogo de presentación, se indicaba expresamente que era sólo waterproof, lo que implicaba que únicamente era resistente y no sumergible al agua, como expresamente lo exigían las Bases.

6. Mediante Resolución Rectoral № 2586-2006-UN/JBG del 23 de octubre de 2006, notificada en la fecha a través del SEACE, la Entidad declaró infundado el recurso de apelación y confirmó la buena pro otorgada al postor GEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C., por los siguientes fundamentos:
a. Mediante Informe № 010-2006-GTLAB-FAIM/UNJB se precisó, respecto del rubro № 3 Equipos Topográficos del ítem Nº 01 GPS Diferencial, que el equipo ofertado por el adjudicatario cumplía con el IP (Ingress Protección), estándares de protección de agua, polvo y resistencia al golpe, además de la norma técnica IEC529 (Internacional Electroechimical Comisión). Por tanto, cumplía con el requerimiento técnico mínimo exigido en las Bases, máxime cuando el uso que se daría al equipo sería exclusivamente de carácter académico, al realizarse los trabajos en el campo para la determinación de puntos y planos topográficos. 

b. El IP y IEC529 son equivalentes al IPX7. Por tanto, el requisito IPX7 no era indispensable.

7. Mediante escrito presentado el 27 de octubre de 2006, el postor IMPORTACIONES, REPRESENTACIONES, VENTAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – ISETEK S.A., en adelante el Impugnante, interpuso recurso de revisión contra la Resolución Rectoral № 2586-2006-UN/JBG, en el que solicitó se revoque la recurrida, se descalifique la propuesta del adjudicatario y se otorgue la buena pro a su favor, para lo cual reiteró y reprodujo los argumentos expuestos en su anterior recurso de apelación. Adicionalmente, sostuvo lo siguiente:

a. De haber considerado la Entidad que la especificación técnica mínima referida a que el equipo ofertado debía cumplir con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua) era de naturaleza opcional, debió consignarse expresamente en las Bases o declarado como tal como consecuencia de la absolución de las consultas correspondientes, pero resultaría inaceptable y contrario a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que la Entidad pretenda cambiar las condiciones bajo las cuales fue convocado el proceso.

b. Si se hubiese consignado en las Bases de manera expresa como opcional el requisito técnico mínimo referido al cumplimiento de las Normas de Protección IPX7, entonces el Impugnante habría ofertado un equipo distinto, cuyo costo sería notablemente inferior.

c. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que el Impugnante ocupó el segundo lugar en el orden de prelación, como consecuencia de la oferta económica que presentó, dado que en la etapa técnica obtuvo el mismo puntaje que el adjudicatario de la buena pro.

d. El término IEC 529 se refería a la Norma Técnica que describe el sistema de clasificación del grado de protección al polvo y agua proporcionados por los cerramientos de los equipos electrónicos, mientras que el IP se encontraba referido a los Códigos con los cuales se mide el grado de protección de los equipos electrónicos dentro del antes referido Sistema de Clasificación. Por tanto, no resultaba correcto el equiparar la denominación general de la Norma Técnica IEC 529 con el grado de protección de dichos equipos, como es el IPX7, tal como lo hizo la Entidad en la resolución recurrida.

e. Los equipos  que superen la prueba de ser sumergidos durante 30 minutos bajo un metro de agua y luego de ello seguir operando normalmente, cumplían con las Normas de Protección IPX7.

f. El postor adjudicatario no presentó en su oferta técnica ningún certificado o documento para acreditar que el equipo GPS marca TOPCON, modelo HIPER LITA +, contaba con las Normas Técnicas IEC 529, consignando únicamente que cumplía con las normas de protección de impermeabilidad al agua y polvo.

g. En el supuesto hipotético que el equipo ofertado por el adjudicatario contase con el estándar internacional IEC 529, la resolución recurrida omitió indicar, de manera expresa, el grado de protección al agua de dicho equipo, bajo la Norma Técnica antes indicada, el mismo que se mide en base a códigos IP.

8. Mediante Oficio № 498-2006-REDO-UNJBG del 14 de noviembre de 2006, la Entidad remitió los antecedentes administrativos relativos a la impugnación.

9. El 12 de diciembre de 2006 se efectuó la Audiencia Pública, en la cual los representantes del Impugnante y de la Entidad efectuaron sus informes orales.

FUNDAMENTOS:

1. Es materia del presente procedimiento la reclamación planteada por el Impugnante contra la buena pro otorgada al postor GEOMATIC INSTRUMENTS CORPORATION S.A.C. respecto del rubro № 3 del ítem № 1, correspondiente a la Licitación Pública № 004-2006-UNJBG, convocada por la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann para la adquisición de “Equipos de laboratorio y gabinetes para la Facultad de Ingeniería de Minas de la UNJBG”.

2. Los asuntos que deben ser materia de decisión por parte de este Colegiado, de acuerdo con lo expuesto en el respectivo recurso de revisión, es determinar en principio si para el GPS Diferencial era requisito técnico mínimo que los postores oferten un equipo que cumpliese con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua) y, una vez dilucidado este aspecto, de resultar pertinente, verificar si el equipo GPS marca TOPCON, modelo HIPER LITE +, ofertado por el adjudicatario, cumplía o no con la mencionada norma de protección.
3. Al respecto, debe tenerse en cuenta que constituye facultad y responsabilidad de la Entidad la determinación tanto del requerimiento del bien que pretende adquirir como de sus especificaciones técnicas, las cuales, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo № 084-2004-PCM, constituyen la descripción de las características fundamentales que dicho producto debe cumplir. Además, la aludida norma prescribe que las características deberán sujetarse a criterios de razonabilidad, ser objetivas, así como ser congruentes con el bien requerido en función de su costo o precio.

4. Dicho dispositivo legal encuentra su fundamento en el principio de transparencia, consagrado en el numeral 5 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley, según el cual toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores.

5. En este sentido, resulta pertinente destacar que el procedimiento administrativo se rige por principios, los cuales constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos para encausar, controlar y limitar la actuación de la Administración y de los administrados en todo procedimiento. Asimismo, controlan la liberalidad o discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las normas existentes, en la integración jurídica para resolver aquello no regulado, así como para desarrollar las normas administrativas complementarias.

6. De la documentación que obra en autos, se advierte que en la etapa de presentación de consulta, la empresa TOPOEQUIPOS T & T S.R.L. solicitó se modifique el rango de resistencia IPX7 al IPX5, el cual significaba protección contra la lluvia. La Entidad absolvió la consulta señalando que “Debe mantenerse la norma de protección IPX7”.

7. Asimismo, ante la observación formulada por la empresa adjudicataria, referida a que la característica IPX7, establecida en las Bases, era innecesaria para efectos de los trabajos que realizaría la Entidad, además de ser inapropiada bajo los conceptos de la norma IEC 529, situación que, según manifestó, estaría direccionando el proceso a la adquisición de modelos específicos, al existir equipos tecnológicamente superiores como la IP66, la cual garantizaría total impermeabilidad al polvo y al agua, la Entidad absolvió la mencionada observación en el siguiente sentido: “El Comité Especial absuelve acordando que se respete lo establecido en las Bases que rigen el presente proceso” (el resaltado es nuestro).
8. Conforme a lo expuesto, el Comité Especial procedió a integrar las Bases, en las que consignó en su Anexo № 01 las siguientes características de los equipos y materiales a adquirirse:

	ITEM
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS
	CANT
	PRECIO UNITARIO

REF.

S/.
	PRECIO TOTAL

REF.

S/.
	GABINETE

	1
	GPS DIFERENCIAL


	ESPECIFICACIONES TECNICAS

GPS ESTACION BASE

Características del Receptor GPS Base

(…)

Debe Cumplir con las normas de protección IPX7 (sumergible al agua)

(…)
	01
	110000
	110000
	GABINETE DE TOPOGRAFIA


9. Tal como puede apreciarse, las Bases Integradas contemplan como requerimiento técnico mínimo que el GPS Diferencial cumpla, entre otras características, con las Normas de Protección IPX7 (sumergible al agua).

10. Sin embargo, como consecuencia de la apelación interpuesta por el Impugnante, la Entidad sostuvo en la resolución recurrida que:

“La empresa GEINCOR cumple con los requisitos mínimos: El IP (Ingress Protection), estándares de protección de agua, polvo y resistencia al golpe, además de cumplir con las norma técnica IEC529 (Internacional electroechimical Comisión), y el IPX7 que reclama ISETEK, no es requisito indispensable, ya que las normas anteriormente mencionadas son equivalentes al IPX7, puesto que el uso que se dará al equipo es exclusivamente de carácter académico, ya que los trabajos que se desarrollarán con este equipo es exclusivamente en el campo para la determinación de puntos y planos topográficos”. (el subrayado es nuestro).
Dicho criterio, por lo demás, fue ratificado por el representante de la Entidad en la Audiencia Pública realizada el 12 de diciembre de 2006. 

11. En tal virtud, previamente al análisis de los asuntos de fondo propuestos por el Impugnante, corresponde que este Tribunal analice la razonabilidad del requerimiento solicitado por la Entidad en las Bases integradas, respecto de que el equipo GPS Diferencial debía cumplir con las Normas de Protección IPX7 (Sumergible al agua).
12. En primer lugar, este Colegiado comparte el argumento expresado por el Impugnante, en el sentido que ofertar un equipo que cumpla con dicha característica aumenta notablemente su costo, por tratarse de un producto con una tecnología mucho más compleja y sofisticada. Esto explica el hecho que el mencionado Impugnante haya ocupado el segundo lugar en el orden de prelación, como consecuencia de la oferta económica que presentó, pese a que en la evaluación técnica obtuvo el mismo puntaje que el adjudicatario de la buena pro.
13. Por otro lado, en la medida que las especificaciones técnicas tienen como propósito incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes requeridos, la imposición de características que no cumplan dicha finalidad es contraria al principio de eficiencia, según el cual los bienes que se adquieran deben reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán efectuarse en las mejores condiciones en su uso.
14. En este sentido, la Entidad ha sido enfática al manifestar tanto en la resolución recurrida como en la Audiencia Pública que no era obligatorio que el equipo GPS Diferencial cumpla con la Norma de Protección IPX7, habida cuenta que el uso que se le dará es exclusivamente de carácter académico, de manera que era suficiente con aquél fuese resistente al agua, con prescindencia del grado de resistencia o del cumplimiento de alguna norma técnica particular. Más aún, se ha sostenido que el Comité Especial había establecido en las Bases especificaciones técnicas que no guardaban relación con la finalidad que se daría al equipo, por lo cual se estaría evaluando instaurar un proceso sancionador en contra de sus miembros.

15. Así, pues, ha quedado acreditado que la especificación bajo análisis resulta contraria a la normativa en materia de contratación pública, por lo que se ha incurrido en nulidad parcial de las Bases, de conformidad con el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley № 27444. Por tanto, en aplicación de los principios de eficiencia
, transparencia
 y de trato justo e igualitario
 previstos en los numerales 4, 5 y 8 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley, el extremo de las Bases referido al cumplimiento de la Norma de Protección IPX7, en lo que atañe al rubro del ítem materia de controversia, debe tenerse por no puesto, y entenderse en su lugar que es suficiente que el postor acredite que el producto ofertado es resistente al agua, al margen de su grado de resistencia.

16. En consecuencia, según lo dispuesto por el artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
 y el numeral 4) del artículo 171 de su Reglamento, corresponde declarar la nulidad del proceso de selección, únicamente respecto del rubro 3 del ítem № 01, y retrotraerlo hasta la etapa de integración de Bases, a fin de que la Entidad efectúe una nueva integración de aquéllas, con observancia de lo expuesto en los fundamentos de la presente resolución. Finalmente, atendiendo a lo resuelto, resulta irrelevante pronunciarse sobre los asuntos propuestos por el Impugnante en su reclamación.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Oscar Luna Milla y la intervención de los Vocales Ing. Félix Delgado Pozo y Dr. Gustavo Beramendi Galdós, atendiendo a la reconformación de la Sala Única del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución Nº 278-2006-CONSUCODE/PRE, expedida el 03 de julio de 2006, así como lo establecido mediante Acuerdo de Sala Plena del Tribunal Nº 005/003, de fecha 4 de marzo de 2002, y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 53°, 59° y 61° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo No. 083-2004.PCM, el artículo 171° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No. 084-2004.PCM, y los artículos 74° y 75° del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo No. 040-2006-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad.
LA SALA RESUELVE:

1. Declarar la nulidad de la Licitación Pública № 004-2006-UNJBG, respecto del rubro № 3 del ítem № 1 y, por su efecto, retrotraer el proceso de selección a la etapa de integración de Bases, debiendo éstas ajustarse a lo expuesto en los fundamentos de la presente resolución, e irrelevante pronunciarse sobre el recurso de revisión.

2. Devolver la garantía otorgada por el postor IMPORTACIONES, REPRESENTACIONES, VENTAS Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – ISETEK S.A., para la interposición del recurso de revisión.

3. Devolver los antecedentes a la Entidad para los fines legales pertinentes.

4. Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PRESIDENTE

VOCAL                                                                                   VOCAL
ss.

Delgado Pozo.
Beramendi Galdós.

Luna Milla.
� Ítem № 01: GPS Diferencial, rubro № 3 Equipos Topográficos, con un precio unitario referencial total ascendente a la suma de S/. 110 000,00 (Ciento diez mil y 00/100 nuevos soles).


� “Principio de Eficiencia: Los bienes, servicios o ejecución de obras que se adquieran o contraten deben reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y entrega y deberán efectuarse en las mejores condiciones en su uso final”.





� “Principio de Transparencia: Toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones. Salvo las excepciones previstas en la Ley y el Reglamento, la convocatoria, el otorgamiento de buena pro y resultados deben ser de público conocimiento”.





� “Principio de Trato Justo e Igualitario: Todo postor de bienes, servicios o ejecución de obras debe tener participación y acceso para contratar con las entidades en condiciones semejantes a las de los demás, estando prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas, salvo las excepciones de ley.” Numeral 8 del artículo del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.





� “Artículo 57.- Nulidad.- El Tribunal en los casos que conozca declarará nulos los actos administrativos expedidos por las Entidades, cuando hallan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico, o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatividad aplicable, debiendo expresar en la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el proceso.”
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